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Ilustre Municipalidad de Trehuaco
Departamento de Salud Municipal

Seccidon Finanzas

ADQUISICIONES
REF: Aprueba Bases Administrativas y
Licitacién Puablica “Contratacién de Servicio de
Atenciones médicas de especialidades y exdmenes
médicos, Programa Ayudas Técnicas Y
Especialidades”.
DECRETO ALCALDICIO: N° 0298 / // Trehuaco 29 JUN 2073

VISTOS

(1) La Orden de Pedido N°520 de fecha 19.05.2023 del Departamento de Salud Trehuaco.
(2) La Resolucién Exenta N°649 de fecha 23.08.2023 que aprueba Convenio de
Transferencia de Recursos~ para la Ejecucién del Proyecto “"Programa Ayudas Técnicas y
Especialidades, Cédigo FSDN 0032, (3) El D.F.L. N°® 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso
de los establecimientos de Salud a las Municipalidades. (4) La Ley N© 19.886, Ley de Bases
de Contratos Administrativos de Suministro y Prestacion de Servicios. (5) El Decreto NO 1179,
de Fecha 19.12.2003, del Ministerio de Hacienda, que establece la incorporacién de los
Municipios del Pais, a los sistemas a que se refieren los Articulos 18,19 y 20 de la Ley No
19.886. (6) Decreto Alcaldicio N°422 de fecha 27.09.2021: Referencia Imparte Instrucciones
de Firma. (7) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695/88.- Orgénica Constitucional
de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDOS
Se requiere “Contratar Servicio de Horas Médicas de Especialidades y Examenes Médicos”.

DECRETO
(1) Apruébese: Bases Administrativas, “Contratacién de Servicio de Horas Médicas de
Especialidades y Exdmenes Médicos”.
(2) Llamese a: Licitacién Pdblica, Contratacién de Servicio de Horas Médicas de
Especialidades y Exdmenes Médicos”.
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